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Rad. No. 110013103-010-2018-00175-00

Permanezca el proceso en SECRETARÍA, en cumplimiento de la
decisión proferida mediante auto de fecha 16 de junio de 2023 por la cual se
ordenó la REMISIÓN DEL EXPEDIENTE DIGITALIZADO AL JUZGADO 45 CIVIL DEL
CIRCUrrO de BOGOTÁ para el trámite de REORGANIZACIÓN, vista a fl. 283 del
presente cuaderno.
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CONSTANCIA SECRETARIAL

La (s) providencia (s) de fecha 17de agosto de 2023 estado no. 44, se desanota
hoy 22 de agosto de 2023 y los términos empiezan a correr a partir del 23 de
agosto de 2023, debido a la imposibilidad de registro en el siglo xxi el día 17de
agosto del año en curso.


